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	MANUAL DE FUNCIONES


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	CARGO: Auxiliar Administrativo II
	NIVEL: Profesional

	II. UBICACIÓN DEL CARGO

	ÁREA: Departamento Financiero
	SUBGERENCIA: Financiera y Administrativa

	CÓDIGO:  56001
	CENTRO DE COSTO: Gestión Contable y Tributaria

	III. OBJETIVO GENERAL

	Dar apoyo permanente a toda el área contable de la empresa, realizando actividades de, verificar, calcular, clasificar, conciliar y registrar datos relativos a las transacciones contables, así como colaborar en la preparación de informes solicitados, asegurando que los datos sean precisos y estén organizados para apoyar las decisiones financieras de la empresa.

	IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES

	1. Gestionar la consecución de documentación solicitada a contabilidad por entes de control como la revisoría fiscal, control interno, contraloría, etc.
2. Ejercer control permanente sobre las cuentas por cobrar de la empresa diferentes del área comercial, realizando gestión de cobro y/o depuración de las mismas.
3. Hacer seguimiento y gestionar con tesorería, la aclaración de las partidas conciliatorias resultantes en las conciliaciones bancarias mensuales.

4. Colaborar en la preparación de reportes e informes contables requeridos. 
5. Apoyar registros contables direccionados por el contador.

6. Apoyar las conciliaciones de las operaciones reciprocas con todas la entidades reportadas.
7. Apoyar al contador en el análisis y depuración de saldos contables de cuentas del activo, pasivo y patrimonio. 

8. Apoyar el proceso de cierre contable mensual

9. Hacer seguimiento y gestionar con tesorería, la aclaración de las partidas conciliatorias resultantes en las conciliaciones bancarias mensuales.
10. Apoyar  los procesos del área de costos cuando sea necesario
11. Desempeñar las demás funciones asignadas por el superior inmediato, las que reciba por delegación y aquellas que sean inherentes, a las que desarrolla la dependencia y la profesión del titular del Cargo.

RESPONSABILIDADES FRENTE AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

1. Apropiar prácticas adecuadas para evitar generar impactos significativos ambientales.

2. Conocer y comprender la matriz de identificación de aspectos e impactos ambientales.

3. Participar en los planes de prevención y respuesta de emergencia.

4. Conocer y apropiar la política Integrada de la organización.

5. Participar en los programas de formación y entrenamiento ejecutado para el mejoramiento continuo del SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN.

6. Participar de la ejecución de los programas ambientales con el fin de minimizar y controlar los impactos ambientales significativos de la organización.
RESPONSABILIDADES FRENTE AL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

7. Conocer la política integral de la Empresa.

8. Procurar el cuidado integral de su salud.

9. Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.

10. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la Empresa.

11. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la Empresa.

12. Informar las condiciones de riesgo detectadas al jefe inmediato.

13. Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente. 

14. Elegir libremente sus representantes al Comité de Medicina, Higiene y Seguridad en el trabajo.

15. Informar al Comité de las situaciones de riesgo que se presenten y manifestar sus sugerencias para el mejoramiento de las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Empresa.

16. Cumplir con las normas de medicina, higiene y seguridad en el trabajo y con los reglamentos e instrucciones de servicios ordenados por el empleador.

Nota: y las demás descritas en la directiva 460 de 2016, independiente de su forma de contratación con el previo consentimiento de la alta dirección y/o consentimiento de los empleados según sea el caso.
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